



Buenos Aires, 16 de Abril de 2009

Resolución Nº 02-2009
Acta Nº 631
Sesión del 16-04-09
VISTO

La Resolución Nº 8-2008

Considerando 

Que los señores Gustavo Marcelo Revel, Técnico Constructor Naval Matrícula T- 102 y Martín Alejandro DElía, Técnico Constructor Naval Matrícula  T- 157, presentaron su renuncia como integrantes de la Comisión de Embarcaciones Deportivas creada por la Resolución citada en el Visto, mediante  nota recibida el día 2 de diciembre de 2008;
En ejercicio de la competencia otorgada por el Decreto-Ley 6070/58 y lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento Interno del CPIN

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL




           RESUELVE

Art. 1º: Aceptar las renuncias presentadas por el señor Gustavo Marcelo Revel Mat. T-102 y por el señor Martín Alejandro D·Elía Mat. T-157.-
Art. 2º: Disponer que la Comisión de Embarcaciones Livianas sea integrada por el Ingeniero Naval y Mecánico Juan Marcos Sellares Mat. 295, en carácter de Presidente y Los Técnicos Constructores Navales Alejandro Fumiatti, Mat. T – 80 y Guillermo Berté, Mat.T - 12
Art. 3º: Publíquese en el Boletín de CPIN.-
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